
 La población de niñas, niños y adolescentes que no asiste a las escuelas debido al COVID-19 
es histórica para toda Iberoamérica. Los Estados Nacionales de todo el mundo han cerrado las institu-
ciones educativas ante la emergencia sanitaria, como medida para contener la propagación del virus. 
No obstante, las políticas educativas de los países buscaron resguardar la continuidad pedagógica, aun 
sin asistencia a las aulas.
 
 Habiendo transcurrido este año, con la inesperada experiencia de una pandemia en la 
posmodernidad, es tiempo de analizar lo acontecido, evaluar y planificar de modo flexible para la 
educación por venir.  

 Los sistemas educativos deben garantizar el derecho a una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, según el compromiso asumido con el ODS 4 y la Agenda Educación 2030. Las lecciones 
aprendidas durante este período deberán posibilitar el desarrollo de un planeamiento educativo capaz 
de reducir el impacto social de la crisis vivida y preparar sus sistemas para futuras crisis. 

 Con motivo de la pandemia, la educación formal y no formal de niñas, niños y adolescentes 
comenzó a impartirse de manera remota y por medios virtuales. Sin embargo, según un informe de 
UNICEF, un tercio de la población mundial de niñas, niños y adolescentes en edad escolar no tuvo 
acceso a la educación a distancia durante el cierre de las escuelas.

 Las propuestas de educación a distancia no lograron llegar a la totalidad de estudiantes; 
afectando el derecho a la educación principalmente de las niñas, niños, adolescentes y sus familias que 
se encuentran en situación de vulnerabilidad social, económica. Esta modalidad de educación se ha 
realizado sin salvar un obstáculo previo: la brecha digital producto de las desigualdades socioeconó-
micas del alumnado más desfavorecido. El confinamiento y la suspensión de la actividad docente 
presencial han agudizado la segregación educativa previa a la pandemia, así como las desigualdades 
que ya existían con la infancia y adolescencia más vulnerable. 

 Tal como manifiesta el informe de UNICEF para América Latina y el Caribe se trata de una 
catástrofe generacional que tendrá profundas consecuencias para la sociedad en su conjunto. La 
interrupción del aprendizaje y la deserción escolar son preocupantes, porque cuanto más tiempo 
permanezcan cerradas las escuelas, más difícil será que retornen a ellas la población más vulnerable. 
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 Cabe destacar que para muchas infancias y adolescencias la pérdida de contacto con las 
escuelas no solo ha afectado a su derecho a la educación, sino también a sus tiempos entre pares, sus 
rutinas cotidianas importantes para el buen desarrollo y sus vínculos con referentes capaces de 
intervenir ante riesgos o consecuencias de ser víctimas de violencias que el confinamiento ha 
incrementado. Es decir, el cierre prolongado de los establecimientos educativos por la pandemia está 
afectando al bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; fundamentalmente -y como toda crisis- 
a quienes se encuentren en contextos vulnerables.
 
 Por ello, proponemos a las autoridades nacionales y subnacionales de Educación de los 
países que formamos parte de esta Red de Niñez y Adolescencia:

1) Otorgar prioridad a la planificación flexible del retorno seguro a las escuelas y la continui-
dad pedagógica 2021, priorizando como argumento central al Interés Superior del Niño.
2) Tomar esta crisis como oportunidad para innovar y repensar a la educación en su capacidad 
para restaurar las desigualdades y prepararnos mejor para futuras emergencias.
3) Trabajar para eliminar la brecha digital que afecta a la población infantil más vulnerable, 
propiciando la alfabetización digital en el mundo educativo que capacite a la comunidad 
educativa para obtener de las TICs su máximo potencial.
4) Solicitar el acompañamiento de todo el Sistema de Protección Integral a la labor de las 
escuelas, para la óptima contención de las niñas, niños y adolescentes y las posibles marcas 
de traumas que les ha dejado la pandemia.
5) Generar estrategias que contribuyan a evitar la deserción escolar de las infancias y adoles-
cencias a causa de crisis económicas en los entornos familiares con motivo de la contingencia 
sanitaria, así como por discriminación de género.
6) Fortalecer los entornos escolares en estructura física, tecnológica y de personal capacitado 
que permita implementar y ejecutar modelos educativos híbridos para el retorno seguro de 
las infancias y adolescencias a las escuelas y en su caso para futuras emergencias, asegurando 
con ello, el derecho a una educación de calidad.

17 de diciembre de 2020.


